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Vista la constancia secretarial que antecede y revisada la 

documental allegada por la apoderada de la parte actora, advierte el 

despacho que para tener por notificada a la demandada Angie Carolina 

Ruiz Rodríguez en la forma deprecada en su escrito, deberá dar cabal 

cumplimiento a lo establecido en el art. 8 del Decreto 806 de 2020, esto es,  

adjuntando las evidencias, constancias y certificaciones que se demandan 

en la norma en mención. 

NOTIFÍQUESE (), 

      
ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO 

  JUEZ 
R.R. 

Juzgado 71 Civil Municipal y de Oralidad de Bogotá, transformado en 

juzgado 53 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 27 hoy 

28 DE JUNIO DE 2021, a las 8:00 A.M. 

 

Pablo Emilio Cárdenas González 

Secretario 

 


